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Se suscribe en está ciudad 
en la librería de Miñón á S 
rs. al niés llevado á casa dé 
los Señores siiscrilores, y 9 
fuera franco de piorle. 

Los SHícutos comniñeadol 
y los anuncios &c. se d i r ig i 
rán & la Redacción j franco* 
de porte» 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON, 

ARTICULO DE OFIClá 

Gelierno pol í t ico de l a Provincia . 

i.a Sección. ==Núrti. 3b?. 

Por el Miahietió ¿é )a Sfobernacion de Ja Penfotii* 
la con facha 24 de Junio próximo pasado te me comu
nica la Real tírden siguiente: 

«Por el Ministerio de, tiaciendá, se dijo i este de í i 
Gobernación de la Pehinsula con ifecha i9 del comenté 
lo que sigue.=¿8 dirección general de Rentas y Arbi» 
trios dé '^motti^uiion ¿oh fecha «3 de Abr i l último di^ 
.jó á este Ministerio jlo.sigüientie.^: Adjunta remito á V . 
É . la' coínunicación original y copias que tne ha dir igi
do el Intendente de taragoza, dando parte que el Ayun
tamiento constitucional de Justiñana habia embargado 
tiento ochenta y cuatro robos de trigo pertenecientes i 
la dignidad piioral, de la drden de S. Juan, para pago-
de las contribuciones que la detalliJ; y que á pesar dé 
ftabst adoptado las medidas mas enérgicas para que al
zase el espresado embargo, no habia podido conseguir
lo en virtud de la protección dada al mismo por la D i 
putación provincial. Como todos los diás esteit ocurrien
do cafos de 'igkial naturaleza, con los que se perjudica en 
mmo grado'los intereses dé las encomiendas y se retra
ía el pago del préstamo del Banco español de San Fer
nando hecho al Gobierno, cuyos productos se hallad 
afectos al mismo; no puedo menos de volver A llamar lá 
atención de V- É. para que, sirviéndose.facerlo á la de 
la Regencia provisional del Reino, cbn motivo, de esta 
hueva incidencia, determine en las demás consultas que 
con igual objeto tengo hechas lo que estime-mas oportu
no. = Y como sean varias las reélaqiaciones de Ja misibá 
especie que se hacen á f s t e Ministerio sobre qüe se ha
ga entender á los pueblos que las encomiendas que ad
ministra por sí el Estado no están .epgetas al pago dé 
contribuciones como no embebidas en los encabezamien
tos ni repartos hechos i los pueblos; Jo traslado, i .Y. E . 
de orden del Regente del Reino*.comunicada por el Sr. 
íffinistio de Hacienda acompasando copias de laí'coote*-
laciones que han mediado en este asunto á En de que 
disponga que los Gefes políticos y Pjputacione»' provin¿ 
eiales hagan entender á Jas Justicias de los pueblos quá. 
los bienes del Estado no están sugetos al pago de ningu
na clase de contribuciones, y que por lo tanto ni pue
den incluirlos en los repartos por no estar considerad* 
eita riqueza en la cuota designada al pueblo, ni menos 

tnolestaríes con ápfrerbios cbtao desgríciadamente staeedé 
por una mala inteligencia de las drdenes é instruccionéf 
que rigen en la materia." 

Lo que se inserta en él fioíetin oficial de esta provin* 
da para conocimiento de los pueblos y cumplimiento dé 
lo prevenido en la precedente Real drden. León 4 de JIK 
Üo de 1841.= José Peres. 

Gobierno pol í t ico de lo "Provincia. 

¡2* Secc ion .=Núin . 3oS. 

Habiéndose fugado de la cárce l públ ica de V i * 
Uafranca del Bierzo en la boche del 27 al 28 d é 
Junio úl t imo el reo d é consideración Antonio A l * ' 
Varez de estadó casado j vecino del pueblo d é Cas
t ro de Santa Cristina del Sil provincia de Órense^ 
de edad de 27 a ñ o s , estatura regular , ancho de 
cuerpo, pelo negro cortado, poca barba, cara r e 
donda ^ color t r i gueño claro, pañtalott de pafio co
lo r de la lana, chaleco i d . ó de pana negra, e l á s 
tico de lana blanco^ zapatos de vecerro, y acaso 
un pañuelo en la cabeza; prevengo á las Justicias 
de esta provincia practiquen las diligencias opor 
tunas para Su captura, di r igiéndole con toda se
guridad á disposición del Juigado de dicho Par
t ido . L e ó n S de Ju l io de 1841.cz José P é r e z . 

Gobierno polí t ico de la Provincia . v 

it.a Seecion.==Nújrti. Sog. 

fro habiendo cumplido los Ayuntamientos cons
titucionales que á cont inuación sé espresan, cort 
presentar en esta oficina los estados de Mi l i c i a N a 
cional reclamados en el Boletín oficial de la Pro
vincia núm. 47 del dia i a de Junio p róx imo pa
sado, al preciso t é rmino de ocho dias, contados 
desde el de la fecha de este^ p o n d r á n en la Depo
sitaría de la Excma. Diputac ión provincial los 
ocho ducados de la multa en que se hallan incur -
sos, entregando al mismo tiempo dichos estados 
donde está ptevenido, en inteligencia que, si pa
sado este t é r m i n o , no lo hubiesen Verificado, se 

http://1841.cz


218 
dob la rá la m u l t a , y pasará comisionado á su cos
í a para la exacción de ella y formar los estados. 

L o que se inserta en el Bolet ín of ic ia l , á fio 
de que los pueblos que á cont inuac ión se espresan 
cumplan con cuanto queda prevenido. 

¿iyuntamitntos. Ayuntamiento*. 

PARTIDO DB LSON. 
León. 
Garrafa. 
Benlléra. 
S. Andrés d t l Rabansdo. 
Cuadros. 
Quintana de Raneroi. 
Velilla de Ja Reina.. 
Vagas del Condado.. 
.Villadangoi. 

PARTIDO BK tA VKCILLA, 
yegaeerwa. 
Círmenei. 
Rodiezmo. 
L» Pola, 
t a Robla. 
ValdelugUíro». 
Valdepiélago. 
Santa Golomba. 
Bofíar. 
Vegaquemada. 

PARTIDO DB VALRNMA. 
Valencia de D. Juan. 
Toral de los Guamanes. 
Villac¿. 
Ardoa. 
Corbillos de los Oteros. 
Cístüfalé. 
Valdtras. 

PARTIDO D» RIAÍ)O. 
Riaño. 
Buron. 
Attbedo. 
Boca de Hulrgane. 
Portilla. 
Morgovejo. 
Renedo. 
Cistierna. 
Li l lo . 
Reyero. 
Vegamian. 
Oseja. 
Posada. 

PARTID» DB AsreReA. 
San Román. 
Villares. 
Villarejo. 
Santa Marina del Rey. 
Rabanal del Camino. 
Turienzo. 
Santiago Millas. 
Valdmey. 
Quintanilla de SomMI. 
Truchas. 
Wagar. 
Ot*r». 

Requfjo y Corüs. 
Llamas de la Rivera. 

PARTIDO DB SAHAGVN. 
Sahagun. 
Cea. 
Grajal de Campos. 

- Galleguillos. 
Joarilla. 
Villesa. 
Santa Cristina. 
Villamizar. 
Vil lainol . 
Alm'anza. 
La Vega. 
Víllavelasca. 

' Bicobár. 

PARTIDO DE MURÍAS OB 
PAREDSS. 

Murias de Paredes. 
Inicio. 
Santa María de Ordái. 
Riello. 
Soto y Anlío. 
Palacios del S i l - ' 
Villablino. 
Cabrillanes. • 
La Majiía. 
Láncara. 
Los Barrios de Luna. 

PARTIDO DE t i BA^BZA. 
La Bañeza. 
Quintana de Congosto. 
Quintana del Marco. 
Audanzas. 
Laguna de Negrillos. 
Cebrones. 
Matalobos. 
Castrocalbda. 
Castrocontrigo. 
Soto de la Vfga. 
Riego de la Vega. 
San Cristóbal. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
Ponferrada. 
Puente de Domingo Floree. 
Sigüeya. 
La Baña. 
Castrillo. 
Los Barrios de Salas. 
S. Esteban de Valduerí . 
Castropodame. 
Alvares. 
Folgoso. 
Igüeíla. 
Bembibra. 
Neccda. 

Toreno. 
Páramo del Sil. 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 
Villafranca. 
Cabarcos. 
Oencia. 
Caín ponera y a. 

Vega de Espiaareda. 
Fabero. 
Candín. 
Burhia. 
Berlanga. 
Parada Seca. 
Trabadelo. 
Balboa. 

León 6 de Julio de 1841.=: José Peres. 

Núm. 310. 

Intendencia de la Provincia de Lugo, Subdelegaeion de 
Rentas Nacionales. 

El Contador de la Junta de Dotación del Culto y Cle
ro de este obispado, en oficio que me pasó en el dia de 
ayer, solicitando la subasta de los frutos que 'se sujeta
ron al pago del cuatro por ciento en la ley de 16 de Ju
lio de 1840 me dice entre otros particulares lo siguiente. 

:>Y teniendo presente que antes del citado dia (18 de Ju
lio inmediato) ha de verificarse la mayor parte de la re
colección de la cosecha de centeno, que es la principal 
y de otros frutos que sé ha verificado 6 está verificán
dose ; á fin de precaver la ocultación 6 pérdida de d i 
chos frutos, ha creído necesario.la misma Junta decir á 
V . S. lo indispensable, que es el que se sirva mandar 
que los. alcaldes nombren y dispongan que dos vecino* 
con' intervención del párroco,' depositen en el punto 6 
puntos que juzguen oías convenientes, el cuatro por 
cipnto de los frutos que se hayan, cosechado'ya', 6 »• 
cosechen antes de qué sea adjudicada aquella prestación 
al arrendatario o' cura que al efecto han sido autorizados." 

Lo'que comunicó á'los sefiorés alcaldes constitucio-
ñ^leis para qutí ' ie , sirvan darle sin demora el mas exacto 
cuaiplidiiento bajo''toda su responsabilidad. Lugo 30 dé 
Junio, dé 1841 . = Alejandro García.; ' 

Núm. 011. 
Edicto p»ra los Arriendos del cuatro por ciento i r fnífós des
tinado para la dotación del Culto y Clero y Ae las Ventas da 
' lás Capellanías, Caratos y demás vacantes del Obispuhf'dt' 

Lugo que contiene. 

2). Alejandro García, Secretaricrde S. M . con fgerci-
: CÍO de decretos é Intendente Subdelegado de Mentas 

Nacionales en la ciudad y provincia de Lugo (fe. 

Hago saber: que á consecuencia de oficio que me pa
só el Contador de la Junta de Dotación del Culto y Cle
ro de esta Dtdcesis, he dispuesto sacar i pública subasta 
y en arrendamiento por' lo tocante á la actual cosecha, 
el cuatro por ciento de' todos los frutos de la tierra y 
productos de los ganados que estaban sugetos á la anti
gua prestación decimal y sea efectivo en los curatos va
cantes de este obispado,' y en aquellos que los sefioreá 
párrocos y electas sirvientes no quieran aceptar el de sus 
parroquias por la cantidad respectiva del presupuesto'. 
Por tanto las personas que quieran hacerle proposicio
nes como también á las rentas de las capellanías, cura
tos y demás vacantes én esta expresada Didcesis, podrán 
verificarlo desde hoy en adelante que se les admitirán 
siendo arregladas} cuyos remates tendrán efecto en esta 
Intendencia á las horas de diez á dos del dia diez y ochó 
de Julio próximo y siguientes hasta su conclusión con 
arreglo á los pliegos de condiciones que estarán de ma
nifiesto en" aquellos actos y en la escribanía mayor de 
Rentas dt este juzgado. Lugo treinta de Junio de m i l 
•ehocitntos cuarenta y uno. =: Alejandro García. — Por 
mandado dt S. Sr í i .=Manuel Antonio de Rucibsde. 



Núm. 312. 
Intendencia de la Provincia de Leori. 
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Por la Contaduría de Rentas y Arhitrios de Amortización de esta Provincia se han liquidado últimamente Ibs 
capitales de las fincas que í continuación se espresan, procedentes á Conventos y Monasterios suprimidos. 

R E N T A ' A N U A L . 

Trigo. Centeno. Cebada. Capital. 
Claie da fincas, m cabida, procedencia y «ituacion. Ileales. F.5 z* c* F.s z.s c.' F.5 z.5 c.5 Reales vn. 

Monjas de Graáe. fe.s. 

' Quinan non. < 

3. " 

4. ° 

5. ° 

6. ° 

7 

8.° 

9-° 

Gradefes. 

tierra trigal de cabida de 1 a fanegas ) 
en sembradura... . . . . . .1 

Q _ <• 1 tierra trigal de cabida de 10 fane-> umon. ¿ D , , \ 
\ gas en sembradura. . ' . . , . C 

t üerfa, trigal de cabida de 3 fanegas 
Qumon.{ y 8 celemines en sembradura. 

1 prado id. de 3 fanegas id . i d . . 
tierra trigal de cabida de 6 fanegas > 
eri sembradurá. . . . . . y 
tierra id . de cabida de 10 fanegas en ] 
sembradura 

' i 
Quiñón. ^ * 

Quinan.^ 1 

Quiñón.^ 
5 tierras trigales y centenales de cabi

da de 1 a f.* y 8 z* en sembradura 

,0 Quiñón {ñon.^ 

i 3 . 

xS, 

7 tierras trigales y centenales de cabida £ 
de 17 f.* y 6 z.s eri sembradura. . > 

(5 tierras trigales de cabida de 9 fanegasi 
Quaion.i y i ü celemines en sembradura. . .S 

/ 3 prados Id. de 4 f.s y 4 z¿s en id . id . .Y 
f 4 tierras trigales de cabida de 17 fa- "y 

Quiñón.^ negas y 4 celemines en sembradura. > 
C 3 prados id. de 4 f.S 8 z.9 en i d . i d . . i 

, < 8 tierras trigales y centenales de cabi- > 
Quinan. ̂  da de 13 f.s y 8 z.5 en sembradura. $ 

8 tierras trigales y centenales de cabida 
Quiñón.<J de 12 f.s y 6 z.5 en sembrad 

4 prados id . de 5 f.5 y 4 z-" ea 
21 tierras trigales y centenales de cabr-

Quiñon.^ da de 20 f.s y 11 z.s en sembradura. 
5 prados de id. S f.5 y 4 z.s en id 
1 6 tierras trigales y centenales de cabi-

Quiñón.I da de 20 f.5 y a z.s en sembradura 
2 prados id . de 3 fanegas en id . id . , 

tierras trigales y centenales de cabi 
Quiñón. < da de 23 f.s y 4 z.s en sembradura 

2 prados id. de 1 fanega' i d . id. 
16 tierras trigales y centenales de cabida 

n ^ j de a3 f.s y 10 z.1" en sembradura., 
ymnos.t g pr;l(jos ¡d, j|e g f.s id . en id . 

' r huerta cerrada de sebe de 8 z.s id . id . j 

i , 
•• cabida ^ 
lura. . S 
id . i d . > 

abi1- ^ 
ira. S 
id. S 

- \ ̂  
tinon. \ ( 

v 2 1 
¡I 

4 2 3" 4 % 3 » .. „ 5.845 5 

3 5 3 3 S a » » „ 4,790 20 

2 4 - 3 a 4 2 . » „ » 3.aS4 

6 3 1 6 3 . i »> » ,, 8.677 '¡V 

10 5 3 10 S 3 »» ,, „ i4.46J 7 

3 * i » 3 n ,, „ „ „ 5^00 , 5 

6 3 » 6 3 » » » » 8.624 a i 

3 1 I » n •» » 4.132 g 

6 3 3 6 3 3 « „ „ 8.6o3 i g 

7 7 a 7 7 2 u „ „ ,0.453 ,5 

7 7 3 7 7 3 » » » 10.570 33 

8 6 3 8 6 3 >, „ „ I , . 8 O I 26 

6 10 » 6 1» » „ „ „ gi57g 2^ 

I» » » IO I ! „ „ „ , 3 . 0 5 

8 ' í , 8 4 1 » > • » 11.640 20 

Nota, i o* fuí'nce quiñones que anteceden se hallan arrendados en 9 5 fanegas y 6 celemines de triy>, y 9 5 fanegas 
y 6 celemines de centeno, y esta renta se ha prorateado en proporción con la tasación, resultando corresponder á cada 
ijuiñon la cantidad que se le señala. 

, ... < 1 huerta de yerba cercada de sebe, de í 
16. Qmnon. ¿ i - i ^ i r s ? 

^ «íbida de o f. en sembradura,. . j ; S.ooo 
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r Otra Üuerta dehonaüzacerírad» desetd % 

¡17. Quinan.< y pared de cal y canto deteriorada i 
dura. . j 

La mitad de un prado de cabida de 6 > 
' en sembradura abertizo. . . . £ «8 

de cabida de 6 f. en sembrad 

Quinan. < ^ 1 

La mitad del prado anterior también 
19. Quinan.^ abertizo de cabida de i'o'fanegas en 

sembradura. 

.000 

4.000 

» 3.5oo 

í ío ta . W los quiñones números; t 6-, 17-, i'8 y 19 no s« les señala renta alguna porque no se M í a n arrendados * 
JI administrados por la comunidad, y el capital que se marca á cada uno en el de la tasación. ' 

C Una casa molino titulada de los hier-
3«. Quiñón. < 

er- ^ 
sin £ ros de una rueda deteriorado, sin 

C puerto 
r Otra casa mblino titctlado de "abajo \ 

3 1 . Quinan.^ de dos ruedas vastante deteriorado, £ •» 
i . sin puerto.. s 

¡7 

*7 17 

7.245 

17.595 

Nota. L a renta que se señala d los quiñones números 30 , y a i , es la que produce cada 'uno tn árriendo. 

Lo que se anuncia al piíblico á fin de que llcganílo á noticia de los que tienen solicitada la compra de d i -
ehas fincas, manifiesten por escrito en esta Intendencia si se conforman con el valor que se las marca para 
^úe «1 *u vista puWa "leñaUrse fel efia para el remate. Lebn 6 de Julio de 1841.=Joaquín H . Izquierdo. ' 

Núm. 313. 

Tesorería de la Provincia dé León. 

Ingresos y distribuckm del mes de Juhlo de 1841-. 

Exlsteíieia del mts anterior. 
Recaudado en el presente. , 

BISTRIBTJCION. 

A la Casa Real. . . . . . . . 
A l Ministerio de la Gobernación por los a 

reales en fanega de sal para la carrete-
, ra de Asturias.. . . <. . •. 

A l de la Guerra 
i 

Por gastos reproductivos du las rentas con- > 
signadas en el mes de JUEÍO líkimo. . J 

Empeños y obligaciones del Ministerio de\ 
Hacienda consignadas en dicho mes deN 61.219 
Junio • . • " » , / 

Papel admitido perteneciente al Ministerio > g a . ,0) 
de Guerra i ' - " O ( 

Idem id . al Ministerio de Hacienda. . . .137.997 7) 

So .ooó 

5.678 32 

536.SaS 2a 

138.802 3i 

40.009 

Papel. 

199.217 i 

199.217 1 

Existaicia 

• 9 9 ^ «7 1 

11 6.2 58 2 11 6.258 

Metálico, 

3 4 - 4 " 9 
832.863 10 

867.274 19 

f i i ta l . 

34.4! 1 9 
i.oSa.oSo i i 

1.066.49 i. 20 

7 51,016 1 

g5o.23S tS 

Leom 5 de Julio de 1841.=Francisco González Alberi i . = Manuel Moran. = 'V.0 I5.0=IzqH¡erdo. 

ANUNCIO. 

Por providencia de esta Audiencia se hace no
torio hallarse vacante una de las Escr ibanías de 
C á m a r a de la misma por muerte de Don Eusebio 
Lapuerta: los que quieran mostrarse opositores á 
« l i a , lo verificarán en el térroino de cuarenta dias 

desde este esclusive presentando la correspond/en-
te solicitud y documentos que acrediten en forma 
legal la edad y demás circunstancias que se pres
criben en las ordenanzas y posteriores órdenes v i 
gentes. Val lado l id 30 de Jonio de 1841.=: COÜRO 
Secretario de la Audiencia , Blas M a r í a Alonso 
R o d r í g u e z . 

¡ M l ' U K N T A D E l ' E D K O M I Ñ O N . 


